RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005726, Ent. N° 4432/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 30/2013, convocada para los trabajos de Mantenimiento de instalaciones de Iluminación en la Red Vial Nacional en las ubicaciones detalladas en la Sección VII del Pliego;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de febrero de 2014, se presentaron las firmas: Unión Eléctrica S.A.; Cablex S.A. y CCH Instalaciones S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/04/2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a Unión Eléctrica S.A. por ser “evaluada más baja y se ajusta sustancialmente con los documentos de licitación”, pero señala que también la firma CCH Instalaciones S.A cumple sustancialmente con las condiciones exigidas en el Pliego, puntualizando que entre ambas, existe menos de un 5% de diferencia en el precio;
3) que, por tal motivo y al amparo del Artículo 66 del TOCAF, se invitó a las indicadas empresas a una mejora de ofertas para el 19/05/2014, notificándose a las mismas;
4) que por Acta de Mejora de precios de fecha 19/05/2014, se presentaron las empresas: CCH Instalaciones SA que cotizó la suma global de $ 69:202.708,31 y Unión Eléctrica S.A. que presentó nota informando que no presenta mejora de oferta;
5) que la Comisión Asesora con fecha 03 de junio de 2014, recomienda la adjudicación a CCH Instalaciones S.A. por el precio de $69:202.708,3 Iva incluido ($ 56:723.531,40 y $ 12.479.176,91) y 10% de imprevistos ($ 6.920.270,83), totalizando la suma de $ 76:122.979,14, más los mayores costos, por el plazo de 36 meses;
6) que se otorgó vista a las empresas, las cuales no manifestaron objeciones al respecto;
7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones.- Asimismo se expresa que dicha erogación, más los mayores costos se atenderán con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, Inciso 10, Proyecto 754, Financiación 1.1 Rentas Generales;
8) que no se remite información contable;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la intervención del gasto total de $ 76:122.979,14 IVA incluido y 10% imprevistos, más los mayores costos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de lo dispuesto por el Artículo 3. De la ley 18.244 (deudores alimentarios), y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.-
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